
I n f o r m e d e l C o m i s a r i o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los Accionistas y Dir ectores de: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RECORVENSA S.A. 

1. He revisado el Balance General y Estado de Resultados de RECORVENSA S.A. al 31 de Diciembre del 

2012. Estos Estados Financieros son responsabilidad de la Adm in is t r ación de la Compañía. Mi 

responsabilidad consiste en em it ir  un in for me sobre estos estados financieros en base a mi r evisión. 

2. Mi r evisión fue efectuada median te pruebas de evidencia que respalda las cifras y revelaciones en los 

estados financieros, y med ian te el uso de las at r ibuciones y cum p lim ien to de las obligaciones dispuestas 

en el ar t ícu lo 279 de la Ley de Com pañ ías y la Resolución N° 92 .1 .4 .5 .0014 que cont iene elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Reglamento 

que establece los requisitos mínimos que deben contener los informes de los comisarios de las compañías 

sujetas al control de la Superintendencia de Compañías" Como par te de esta r evis ión, efectué pruebas de 

cump lim ien to por par te de RECORVENSA S.A. y/ o sus Adm in is t r ador es, en r e lación a: 

El cum p lim ien to por par te de los admin ist r ador es, de normas legales, estatutar ias y 

r eglamentar ias, así como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas y del 

Dir ector io. 

Si la cor respondencia, los lib r os de actas de la Junta General y de Dir ector io, lib r o ta lonar io, 

l ib r o de acciones y accionistas, comprobantes y lib r os de con tab ilidad, se llevan y se 

conservan de con for m idad con las disposiciones legales. 

Si la custod ia y conser vación de bienes de la compañ ía son adecuados. 

Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con las Normas 

In ternacionales de In for mación Financiera (NIIF PYMES) y surgen de los regist ros contables 

de la Com pañ ía. 

3. Los resultados de m is pruebas no r evelar on situaciones que, en mi op in ión, se consideren 

incump lim ien tos p or par te de RECORVENSA S.A. con las d isposiciones mencionadas en el pár rafo 2, por 

el año te r m inado el 31 de Diciembre del 2012. 

4. No hubo lim itaciones en la colabor ación prestada por la Adm in is t r ación de la Compañ ía en relación con 

mi r evisión y ot ras pruebas efectuadas. 

5. En base a mi r evis ión y ot ras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocim iento n ingún asunto con 

respecto a los p r oced im ien tos de con t r ol in te r no de la Compañ ía y/ o denuncias sobre la gest ión de los 

admin ist r ador es, que me h icier an pensar que deban ser in for mados a ustedes. 

Muy Aten tamente, 

0 9 2 3 6 5 3 8 6 9 

Ab r i l 0 1, 2013 

Guayaquil, Ecuador 


